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fu s f f l is c i i  m  « § 1 1 1 P -  ^

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. ¡a Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
tüáa personas de la Augusta Real Fa
milia.

« m i í f  m  M

EEAL DiíKDRETÔ
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro d© la 

Gobernación para presentar á las Coi tes 
un proyecto de iey regulando la Jornada 
de trabajo en la dependencia mercantlL

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ADF^N'Sa •

m  MifiiBtfO la
Bannel García Prieto,

 ............  Á  LAS CORTES

. Hace ya largo tiempo que la oíase de 
dependíeníea de comercio y en genersl 
todas las personas que se dedioan al c b* 
tudío de los problemas sociales de nues
tro país, vienen llamando la atención de 
los Poderes públicos sobre la necesidad 
de.regular el trabajo de la dependencia 
mercantil para extender á esa clase so
cial los beneficios de la acción tutelar del 
Estado y acabar de una vez con ©I hecho^ 
verdaderamente escandaloso, acreditado 
por diversa» informaciones oficiales, de 
que haya jornadas de trabajo de quince, 
dieciséis, diecisiete y diecioolio horas en 
invierno y hasta de diecinueve horas en 
verano.

No es necesario recordar las razones 
generales en que se inspira la doctrina 
intervencionista, A la que responde la le
gislación social para reconocer la necesi
dad de atender á las aspiraciones cita
das, porque tratándose de regular la jor
nada d© trabajo en establecimientos de 
comercio, falta la objeción capital que se 
formula contra la jornada legal de la in 
dustria: la concurrencia extranjera. No 
se trata en el comercio de producir sino 
de vender, y no se puede alegar, por tan
to, contra la regulación de ia jornada 
mercantil el temor de probables perjui
cios al comercio nacional.

Además no se puede pensar en dejar á 
ia iniciativa privada la resolución de este 
problema, porque la reducción de la jor
nada de trabajo no puede venir de ios 
comerciantes por estar sujetos á las exi
gencias de la competencia mutua, ni de 
ios dependientes porque carecen de me
dios para luchar contra la resistencia pa
tronal» Y> por último, no^uede tampoco

bastar la buena voluntad de algunas per
sonas para modificar uno de los factores 
más importantes de este problema: la 
costumbre de la obeníeb.

Estos hechos indicaii la necesidad de 
acudir -á ia Ley para realizar esa refor
ma, que viene á cu mpur un, fin de pro
tección social, sin ocasionar ninguna le
sión ni ningüii quebranto irreparable 
ios intereses del comercio. Ai llevar e-ste 
problema á la esfera legislativa no se 
realiza ninguna Innovación en ©I campo 
de la legislación comparada ni se plan
tea ninguna nueva cuestión ante nuestro 

; Parlamento.
i En ia mayor parte de los países eu- 
I ropeos rigen ya diversas leyes que estable 
 ̂ can ei descanso para las personas dedi- 
í; cadas á las operaciones mercantiles, y 
V obligan el cierre de los establecimientos 
.. comerciaiee á determinadas horas.
J ' En lo que afecta i  nuestro país, el Ins- 
j tituto' d© Reformas Sociales, previo un 
I estudio objetivo del problema precedido 
I do una ÍBÍormgción amplia á la que con- 
j eum eron 223 entidades particularmente 
I interesadas en ei asunto, presentó á la 
I considemcióB dal Gobierno de S, M. el 
I afío 1913 unas basas para la preparación 
I de im proyecto d@ ley, Juntas de Eefor- 
I mas Sociales, Cámaras de Comercio, Ins- 
I pecciones del Trabajo; Sociedades patro- 
I nales y obreras de la profesión mercan- 
I til acudieron con sus Bc4icias, propósitos 
I y aspiraciones á la información abierta 
I por el Instituto de Reformas Sociales. Y 

d© ese modo bien puede decirse que el 
trabajo del referido organismo público 
alcanzó un carácter práctico y experi
mental que Í6 apartaba de las utopias ge
nerosas, pero irrealizables, sin privarle 
de su tendencia progresiva, según exi
gen las condiciones de la vida comercial 
moderna.

Al Sr. Sánchez Guerra I© eoiTesponde 
el honor de haber sido el primero que 
dió estado legislativo á este asunto, por
que siendo Ministro de la Gobernación 
presentó ante ei Rarlamento por Real 
decreto de 12 de Julio de 19Í4 un proyec- ¿ 
to de ley que recogía las aspiraciones j 
forimíadas por ei Instituto de Reformas  ̂
Sociales. Los azares dé nuestra vida par- f 
lamentaría fueron causa de que aquellas 1 
Coi tes se disolvieran sin que ©1 proyecto 
llegara á ser aprobado. Más adelante, por 
Real decreto de 22 de Mayo de 1916, el 
Sr: Ruiz Jiménez, MinisÜPO entonces de 
la Gobernación, reprodujo ante el Sena
do el proyecto referido. Tampoco en 
aquella etapa parlamentaria pudo ser 
aprobado dicho proyecto, pero la comi
sión nombrada en el Senado para su es
tudio abrió una información pública, á 
la que se aportaron nuevos- datos que 
acaban de esclarecer este asunto, y apo
yándose en ella emitió un luminoso dic
tamen.

Inspirándose en todos estos anteceden
tes, el Ministro que suscribe ha formula

do el presente proyecto de ley que en su 
esencia reproduce lo s  proyectos ante- 

■ llores.
'EsiC prcyecio, ^omo les anteriormente 

eLados, se refiere substaneialiiiente á la 
regolación de la jornada de trabajo de 
las personas empleadas en los estableci
mientos mercantiles, dictando las nor- 

i  mas á qoe han de sujetarso el descaneo 
do aquéllas y el cierre de los locales en 
que se trabajé; las regias ^obre las ven
tas en 6l ffiOLiiento del cierre y el desean- • 
so para la C30mida, y la prohibición de la 
venta ambulante durante las horas del 
cierre para evitar una ilícita competen
cia. Dedica también una especial aten
ción al lógimen de excepciones, admi
tiendo aquellas que sean justificadas, y 
establece además el derecho de iniciati
va en los comerciaiites do un determina

ndo gremio para poder abrir y cerrar ios 
establecimientos antes ó después do la 
hora legal, con las garantías necesarias 
para evitar abusos. Igualmeiite atiende 
el proyecto al s^ervicio de inspección tan 
necesario en la legislación protectora del 
trabajo, y al subsiguiente régimen de las 
sanciones penales con que deben ser cas-, 
ligadas las infracciones. Finalmente, se 
conservan en ei proj'ccto las disposicio
nes de ia Ley de 13 de Marzo de-l^Oíi, so
bre el trabajo de los niños, en todo Ip 
que les es favorable, y se les concede un 
mayor descanso qu© á los adultos, en 
atención a su menor resistencia física.

Estima ei Ministro que suscribe que 
ios nobles propósitos perseguidos por 
este proyecto en la forma práctica y via
ble m  que se halla póncebido, mer^caráu 
la consideración del Parlamento, y que 
al estudiar estos vitales asuntos de la 
economía social contribuirá al fomenta 
del bienestar público y á la paz del mun
do del trabajo.

Fundado en estes razonamientos, el 
que suscribe, d© acuerdo con ei Consejo 
de Ministros y autorizado por * S. M., tie
ne ei honor de someter á las Cortes el si * 
guiante

PnOXBOT® BB LEY
Artículo 1.® Se establece un descanso 

continuo de once horas, por lo menos, eñ 
los días dol lunes , ai sábado de cada se
mana, á favor de todas ías personas que 
presten servicio por cuenta déi dueño de 
un establecimiento mercantil, con.remu^ 
neraclón ó sin ella, á jornal, sueido ó 
participación en los beneficios, ó á desta
jo y que se hallen comprendidas en al
gunos de los conceptos siguientes:

Prim ero. Dependientes de comercio 
propiamente dichos, ©s decir, las perso
nas de ambos sexos encargadas de tien
das, almacenes y demás establecimientos 
similares, de vender al por mayor ó al 
por menor/ ó de auxiliar á la  venta denr 
tro del mismo establecimiento.

Segundo. Mozos de almacén, tienda, 
doapacho ú oficio, carga, limpieza, cria-.
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dop, conserjes, recadistas, repartidores, 
en general, todas las personas que des* 

empeñen trabajos manuales relacionados 
directamente don un estableoimiento mer
can til; y

Tercero. Aprendices y meriíorios da 
cualquiera de los conceptos mencionados 
en los números anteriores, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo adiciona!, 

Ea ei descauso que se establece en este 
artículo estarán comprendidas lí ŝ horas 
señaladas para el cierre en el siguiente;

Art. 2.® Para los efectos del preceden
te artículo, ios establecimientos mercan 
tiles y sus anejos se cerrarán de ocho de 
la noche á siete de la mañana, excepte 
los sábados, en que el cierre se pedrá di
ferir media hora.

Con objeto de que los recadistas y re
partidores, la naturaleza de cuyos servi
cios exige que Jo presten fuera del esta
blecimiento, no rebasen las boras de la 
jornada que establer?e el párrafo anterior, 
comenzarán sus faenas á las  ocho d é la  
ma ñaña y las termiu arán inexcu sablemen- 
te á las nueve de la noche. En los casos de 
.excepción que señala el artículo 3,®, así 
como en los más favorables á que alude 
el artículo 10, las horas de trabajo de los 
recadistas y repartidores se dispondrán de 
tal modo que nunca excedan de la jorna
da legal ó convenida, sea dentro ó fuera 
del esta blecicnieiito.

Gomo locales anejos, sujetos por tanto 
-á ias prescripciones de esta Ley, se con
siderarán todos los que tengan alguna 
relación con las oppraclooes mercantiles 
que se efectúen en el le cal principal, sea 
en la misma casa, con comunicación ó 
eiñ ella, sea en otra distinta,

Art. 3,® Se exceptúa de lo dispuesto 
en el párrafo primero del artículo ante 
rior, respecto á las horas de apertura y 
de cierre, ios siguientes establecimientos: 

Farmacias, tiendas de artículos de 
cirugía, ortopedia y sanidad y labora
torios.

2.̂  Empresas de seivicios fúnebre-.
S.̂  Cafés, fon ías, hoteles, carnicerías, 

pescaderías, cervecerías, horchaterías, 
puestos,de refrescos, cdnfíserías, c$sa.̂ í de 
cómidas que no sean á la vez taberna ó , 
expendedurías de bebidas alcobólieaa, 
mercadus, panaderías, pastelerías, fru te
rías, verdulerías, ultramarinos, vaque
rías, peluquerías y barberías. V 

4® Venías de aríícuios de comer, de 
beber y arder en locales de espectáculos 
público.^, estacioüaB, trenes y buques 

5.*̂  ̂ Venta y distnbüción de perióíil- 
C08 viscas ofi cualquier para]el •

Casas de baños.
. 7.̂  Expeadedurías de-las Gompañías 
Arrendataria de Tabacos y da Timbres

8.® Cajas de Ahorros, I
9*̂  ^i^^4quier otro e s c a b ie c im íe n 'O  s i -  ' 

milar á i o s  anteriores, e n  l o s  casos e n  5 

que no pueda s o m e t e r s e  ai régimen or
denado en el artículo 2,*̂  sjn grave per

I í Abril 1Í18 éé-

juicio para el interés público, ó que las 
operaciones de venta no exijan la asis
tencia continua de los dependientes, ó 
que por la naturaleza del comercio tuvie
ra que efectuar dichas operaciones fuera 
de las horas ñjadas en el citado artículo.

Art. 4.® Las exenciones á que se reñe- 
re el número 9 ® del artículo anterior se
rán declaradas á la solfoitod de la cuarta 
parte, por lo menos, de los dueños de los 
establecímientos de cada gremio ó ramo 
del comercio de cada población, por la 
Junta local de Reformas Soelales, y en su 
defecto, por el Aiealde oyendo al gremio 
ó ramo, tanto de comerciantes como de 
dependientes, y concediéndose recursos 
anta el Ministro de la GobernadÓD, quien 
resolverá oído el íiistituto de Reformas 
Sociales.

En las poblaciones donde cuarta 
parta sea menor do cuatro, se exigirá la 
mayoría de ios dueños da establecimien
tos de cada gremio ó ramo de comercio.

Art. 5.® Todas las excepciones de esta 
Ley se entenderán sin perjuicio del dere
cho de las personas^empleadas en los es
tablecimientos exceptuados y compren
didas en la eniimeraoión le  los aparta
dos I.® á 3.® del artfíinio i.®, de modo que 
todos, cualesquitíra que fuese la distri
bución de la jornadíi que se acuerde de 
cotifórmidad con el artículo 6®, gocen 
del descanso continuo de once horas, por 
lo menos, en los días dol lunes al sá
bado. "

Art. 6.® Ea los chsos A que sa reñeren 
los números L® a? 8.® del artfcaio 3.®, el 
gremio 6 ramo del comercio de que se 
trate ó los comerGÍantes particulares, si 
no coostituyeren g re m io , acordarán, 
oyendo á las Asociaciones de dependien
tes de la iocalidaíl, y donde éstas no exis
tan, á Jos dapendíeníes de cada gremio ó 
ramo d  ̂ comercio, la distribución Ih 
jornada, y remitirán copla del acuerdo al 
Inspector del trabftjo, donde lo hubiere; 
en su defecto, á la dur?ta loca) de Refor
mas sociales, y á falt-i de ésta, al Al
calde

Eu el caso del número 9.  ̂del mismo 
articulo, la dístf íbución coustará en cada 
co'ooesiÓD. ■ ’ ,

Sí ios dependientes 6 sus Asociaciones 
no hubiesen iÍ8.,??ado á tíh acuerdo- con 
ib^ patronos en cuanto á la referida dis
tribución, pod^^án fr^riiiuiar ua recurso 
ante oí-Ministro de la Gobernación, quion 
én ©se caso resolverá oyendo al Instituto 
de Refomiaa Sociales.

A,rt«7.® PoJráa también modiflcarsa 
las horhs de y de cierre estable
cidas en ei píVi'rai’o prm m o dei articu
lo ’i.®, respe-'to á toda oia^e de estabied- 
.niianios, dalas épocas y esta-
CíoneB, procediendo coríform© á io dís- 
puesío en el artículo 6.®, y seílalábdose e n ' 
la concasióa el horario de todo el arlo. 
Los pactos referentes á .este punto, que 
se hallasen establecidos á la publicación 
de la presente ley, no necesitarán ser ra

tificados por ©1 procedimiento del artícu
lo 6.®

Art. 8.° Un ejemplar del acta 6 de la 
concesión donde concite la distribución . 
de la jornada, autorizado por ©1 Inspec
tor del trabajo, en su caso, ó por la Jun
ta de Reformas Sociales, y á falta de ésta 
por el Alcalde, se colocará en lugar visi
ble de cada uno de los establecimientos 
exceptuados.

En todo caso se señalarán con claridad 
las horas de apertura y cierre de cada es
tablecimiento exceptuado, así como aque
llas en quo han de trabajar los distintos 
turnos ó ciases de dependientes, si la 
distribución se hace siguiendo este cri
terio.

Art. 9.® No regirá lo dispuesto en los 
artículos 1.® y 2.®, respecto á toda clase 
de establecimientos:

T.® Cuando se trate de trabajos nece
sarios para evitar perjuicios inminentes,
6 por causa de inventario ó balance, ins
talación ó traslado del establecimiento ú 
otros semejantes.

2,® Durante un período máximo de 
treinta días al año, sin que en ningún 
casó pueda utilizarse más de seis días se
guidos. La determinación, de este perío
do de tiempo corresponderá á la Junta 
local de Reformas Sociales, y, en su de  ̂
feoto, al Alcalde, conforme á lo dispuesto 
en ©1 articulo A®, respecto á la declara
ción de excepciones. I

Se entienda por inventario ó balance 
el que obligatoriamente ©stíiblece para 
los comerciantes^ íiídlvidualaay Socieda
des mercantiles el Código de Comercio, 
y no los que por su propia comodidad 
quieran además establecer los comer
ciantes y Sociedades en otraS' ocasiones 
ó momentos dol año. Estos inventarios y 
balaoces se habrán de verificar forzosa
mente dentro de la jornada de trabajo ó 
en alguno de lo^ treinta días á que alude 
el apartado 2.® x

Art. 10. Cuando por pacto, costumbre 
6 Reglaineoto se hallen establecidas ó so 
establezcan oondicioneo más favorables 
al descaneo que íás establecidas en la 
presente Ley, seguirán rigiendo aquéllas, 
sin que se estimen moUlficadás por vir- ■ 
tud de las disposiciones de la misma, 
tanto en io referente á. ia jornada como 
en ia renuncia á Is exoopción que. pudie
ra aplioarB© en virtud dei i?.rtículo 3.®

Art, l í .  Las personas que se hallaren 
©n un est&bleoimienío mercantil á . la 
hora del cierre, podrán terminar sus ope* 
racioneB, yji que ést-üs puedan ocupar 
más de meóla horti, pero como indica- 
ción de q u e  las óperaciones dei día han 
terminado, se carrarán todas las puertas, 
menos una, y ésta á la mitad, desde el 
momento señalado como hora para el 
cierre, y eonsidorándose así termina
do ©1 trabs?jo ■ de ima manera efecti
va, saldrá inmediatamente la depeaden- 
cia, sin qae pueda retenerse en el esta- 
biecimiímio más personal que ©1 necesa-
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1 O par*]̂  terminar las operaciones arriba 
’̂úaicadas, dentro de la medía hora con
cedida,

A rt 12, Durante ía jornada de traba
jo so concederá á Isf? personas á que se 
refíere la presente Ley un descanso de 
dos horas para comer.

Durante ésas dos horas permanecerá 
cerrado el comercio, á menos que se es
tablezca turno entre los dependientes, 
donde, exista más de uno de cada clase.

Art. 13, Sa prohibe, durante las horas 
de cierre, toda venta en la vía pública, de 
las mercancías que constituyan el comer
cio de los establecimientos á que se re
fiérela presente- Ley.

Art. 14. El cumplimiento de esta Ley 
respecto á ios estableoimientos mercan
tiles, será objeto de la inspección del 
trabajo del Instituto de Reformas Socia
les, con. arreglo á las disposicioiies que 
regulan el fancionamiento de la misma. 
líS inspección en lo relativo á la probibi- 
c;̂ on de la venta en la vía pública esta- 
Tblecida en el artículo anterior, correspon 
derá á las Autoridades gubernativas.

Art. 15. Un ej¿^mplar, por lo menos, 
de eata Ley se colocará en sitio visible 
del local 6 locales del establecí miento 
donde haya dé ser apiicísdo.

Art. 16. Queila suprimido, m  todos 
los establecimientos á que se reñere la 
Ley actual, el régimen dei lníema<io for
zoso en cuanto á la dependenda mercan- 
til, excepto en el caso de depeBdientes 
menores de edad cuya famUia no resida 
en la localidad donde prestan servicio, y 
siempre que ios píídres ó tutores- y Con
sejo de famiüaó^Oíísíentari el internado. 
En estos casos constará el compromiso 
contraído eii contíato privado ó público, 
á voluntad íle las parías.

Art, 17. B1 alguno de los esíableci- 
mientes exeepiciados comprendiese jun 
tamente coB la vpnta de los artícub s que 
producen la exceq>ción otros ea que ésta 
iio es posible,-se conskh^rará quo la ex
cepción con cedida lio aprovecha ¿ éstos, 
y, por tanto, m  prohíbe bt venta de elios 
fuera de las horas que normalmente íes 
corres pon dan, á tenor del artículo 2.® ó 
del 10.

Art,.IB, Se aplicará § los depeodien 
tes varones comprendidos en' esta Ley, Ja 
tío 27 de Febrero de 1SÍ2,- llamada v u l ' 
garmente ley de Ja Silla.. .. .

A rt 19. Las infractores de esta Ley 
serán castigados ia primera vez que co
metan la infracción con una mu lía de 25 
á 250 pesetas. La primer ̂  reineideocia so 
penará con multa doble á la que se hu
biere impuesto á la anterior infracción, 
y en las nuevas relnoídoncias se irá do 
blando ia cantidad, sin perjuicio délo 
que dispone el Código Penal.

La reincidencia no estará sujeta á nin
gún transcurso de tiempo. En lo relativo 
á penalidad regirán las disposiciones vi
gentes acerca de la inspección del traba
jo, correspondiendo én todo caso á las

Autoridades gubernativas la imposición 
de las multas; pero la declaración de re
incidencia deberá ser hecha por el los 
'peotor del Trabajo, donde le bub,!ere; ©n 
su defecto por la Juota loes! de Refor
mas Sociales, y á falta do é s^  por el A t  
calde.

Art. 20. Si por cualquier causa resuL 
tare estérílla acción gubernativa en cuan
to á las reclamaciones que se hicieren 
por incumplimiento de la Ley, los inte- 
resados podrán acudir á los Tribunales 
ordinarios para obtener ia satisfacción 
que fuera procedente por incumplimien
to de contrato ó por daños y perjuicios 
sufridos.

Art. 21. La presente Ley empezará á 
regir á ios tres rneses de su promulga
ción. El Gobierno, oído el Instituto de 
Reformas Sociales, dictará las disposicio
nes oportunas para la ejecución de la 
misma.

ARTÍCULO ADICIONAL

Para los menores empleados en esta- 
bIvcimientes de comeroio, seguirán ri 
giendo las disposiciones de los articu 
los 2,®, 4.% y 8.® de la Ley de 13 de Marzo 
de 1900, que regula el trabajo de mujeres 
y rJ.BOS, con la sola ni.odificaeíón de apli- 
carse el.descanso'de dos horas, fijado .en 
el artfcuío 12 do la pro^eute Ley, ©n vez 

"del do imn, que eeíablece el artículo 2® 
d© aquéihi, ■

. Madri-d;9 de A bril  do 1918.— Minis
tro áe  la Gobernaeléü, Manuel García 
Prieto.
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in ilL E S  DECRETOS .
En el recurso óe queja promovido por 

la Sida de gobie» DO de la Audiencia Te- 
friíoHal de Cáceres contra ©1 Presidente 
de Je Oonmnidad de Labradores de Ribe
ra b J Fresno, por Invasión de atribucio
nes del Tribunal municipal de dicha v i
lla, del cvifei resulta:.

Que con fecha 24 de Febrero de 1917, 
los vecinos de Ribera del Fresno José 
López Martínez, Julián Hernández, Ju 
lián García Cabaitéro y José Ledei^ma 
Rodelí?, present-aro.1? an te  , el Juzgado de 
primera iiistanoia de Almeudralejo, es
crito sobre apelación de ciertos acuerdos 
adoptadrs por el Jurado de la Comuni
dad de Labradores de aquella villa, es
crito en el que, entre oíros particulares, 
se consignaba el de que <iJicha Comuni
dad de Labradores creo no tiene superio- 
res'cuando está imponieado multas por 
hechos comprendidos en los artículos 
611, 612 y 613 dei Código Periál, cuya 
competencia es exclusivamente do la Au
toridad judicial y no de dicha Comuni- 
dadx>.

Que en su vista, el Juzgado de Almen- 
dralejo ordenó al inferior la instrucción 
del oportuno expediente, apareciendo de

Gaceta de Madrid. — Núm. ,ll0l

las diligencias practicadas que la referí •
J da Comunidad ha conocido délos ssun- 
(- tos com prendidos en la relación que se 
j seonipañaba, asuntos que, en su inmen- 
J Bñ mñvoTíü, ge refieren á entrada de ca- ‘ 
j ballerÍBs en heredades ajenas, causando 

y gln causar daño, y también de ovejas, 
cerdoe, cabras, etc., e tc , resultando que 
dicha Comunidad y Sindicato de Labra
dores fondona desde 7 de Diciembre de 
19Í5, rigiéndose por las Ordenanzas apro- 
badas en dicha fecha por el Gobernador 
de la provincia 

Que ©1 Juez municipal de Ribera dei 
Freeno al elevar las diligencias, informó 
que, á m  juicio, habían sido invadidas 
por la Gomunidadvatendidos los hechos 
de que se ha hecho mérito, las atribúclo- 
nes propias de la Autoridad judiofál, toda 
vez que aquélla habí?» conocido deíhe
chos compren di dos ©n artículos ^06,
611, 612 y 613 del Código Penal, á pesar 
de estarle prohibido por el artículo 12  
del Reglamento de 23 de Febrero de 1906, 
dictado para la ejecución de la Ley de 8 
de Julio de 1898 

Que el Juez de primera instancia de 
Almendralejo, entendiendo asimismo y 
por análogas razoneq que h?;bíaii sido in 
vadidas las facultades propias ■ del ■ fuero, 
ordinario, ó sean de las correspondientes 
al Tribiiiiel monicipí^l de Ribera del 
Fre.nno, acordó se elevasen las diligencias 

SU informe, evacuado en el sentido 
expuestOfáIs Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial de Gáceros, por si ésta 
estima©© procedente formular cd oportu
no recurso de queja al Gobierno

Que ’̂ccibfdo el exoediente en la Au
diencia y ampliadas las diligencias á 

del FiseaL este funcionario 
evamó su informe, y después de relatar 
los antecedentes expone;

Que lo mismo la Ley de 8 de Julio de 
1898 que su Reglamento de 23 de Febre
ro de 1906 previenen de manera categó
rica que las Comunidades de Labradores 
no podrán establecer en sus Ordenanzas 
precepto alguT®o opuesto á las Leyes ni 
incluir en ellas los hechos que ya como 
delito ó falta define y sanciona ©1 Código 
Penal, ni en su oonsecuencia, pueden ta
les OomuTiidades “atribuirse ni reconocer 
á sus jurados competencia para enten
der de referidas infracciones;

Que en armonía con este principio ge
neral, el artículo 12 del aludido Regla
mentó, en su párrafo primero, determina 
que á las Comunidades de Labradores 
Ies está vedado conocer y castigar los 
hachos comprendidos en los artículos 
611, 612 y 613 del Código Fénal, referen
tes ála intrusión de ganados en propiedad 
ajena, pues este conocimiento es de la. 
exclusiva competencia de la Autoridad 
judicial;

Qu© si bien del precepto del párrafo 
segundo de la regla 5.® del artículo 47 del 
citado Reglamento pudiera dedudw
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que en algún easo el Ifribunal del jurado 
tenía facultades para conocer de las in
trusiones y daños causados por ganados, 
6l párrafo dicho ha sido suprimido por 
él íteál decreto de 28 de Febrero de 1912, 
y  que á la vez sustituyó para evitar toda 
clase de dudas en orden á la cuestión, el 
artículo 12 del vigente Reglamento d© 23 
de Febrero de 1906, por el artículo 12 del 
anterior Reglamento de 19 de Septiem
bre de 1902, que en sus reglas y 2.* 
prohíbe á las Comunidades incluir en 
sus Ordenanzas hechos constitutivos dé 
delito ó falta que con tal carácter e s t^  
comprendidos ©n ©l Oódigo Penal ú otra 
Ley respecto de los que el jurado de la 
Comunidad no tendrá competencia; y 

Que en virtud de dichas disposiciones, 
y  siendo incuestionable que el Jurado da 
lá Comunidad de Labradores de Ribera 
del Fresno había invadido las facultades 
y atribuciones propias del Tribunal mu
nicipal de dicho pueblo, que es ©1 que 
conforme á la Ley debe conocer en opor
tuno juicio de faltas de los hechos de- 
nuRciados, pudiera la Sala, en sentir del 
Fiscal y por ios fundamentos manifesta
dos, elevar al Gobierno el oportuno re
curso de queja.

Que ía Sala do gobierno de la Audien
cia de Cáceres acordó de conformidad 
con el anterior dictamen:

Que pasado el asunto por esta Presi- 
'^dencia del Gonsejo de Ministros para in 
forme á la Comunidad de LabradoreB de 

JRibera dél Fresno, esta entidad lo eva
cuó, manifestando:

Que ninguna de Iss faltas castigadas 
porólJurado de aquélla se halla, á su 
juicio, comprendida en los añículoB 611, 
612 y 618 del Código Penal, á que hace 
referencia el apartado 1,° del artículo 12 
del Reglamento de 23 de Febrero do 1906, 
dictado para la aplicación de la Ley de 8 
da Julio de 1898, pues en opinión de 
aquél, no correspondía reputar como ga
naderos á los dueños de pavos, gallinas, 
conejos domésticos y otras especies de 
corral, ni el labrador por el mero hecho 
úe poseer una caballería para su uso, ni 
él obrero que posee un asno, así como 

~ tampoco á los dueños de una ó dos cabe
zas de ganado de cerda ó cabrío, pues si 
tal fuera el espíritu de los mencionados 
artículos, vendrían á resultar ganaderos 
todos los vecinos de Extremadura, y 

Que aquel Jurado, interpretando quizá 
erróneamente el concepto de los referí 
dos artículos, sólo ha considerado como 
gapaderos á los dueños de cierto número 
de cabezas destinadas ai pastoreo y que 
por tal concepto pagan Contribución pe
cuaria, sin que ninguno de los recurren- 
tes paguen dicha Contribución ni haya 
Bido castigado por la Comunidad por 
Bsta causa, debiendo explicarse elrecur- 
^o entaM adó^r aniihÓsidad contra en- 
tMiídés "ébino-' la,'álcente, precisameiit© 
por el mucho bien que hacen á los pue
blos y los muchos abusos que corrigen 
fh las localidadés dóüde se constituyen;

Visto ©i articüío Í2 dél Reglamento de 
23 de Febrero de 1906, dictado para la 
ejecución de la ley dé Comunidades de 
Labradores de B dé Julio de 1898i el últi
mo párrafo de cuyo apartado 1.̂  dice: 

«No podrán castigar ni conocer de los 
hechos comprendidos en los artíciiíos 
611, 612 y 613 del Código Fonal, cuyo co
nocimiento es do la competenoia de la 
Autoridad judicial:

Visto ©i artículo 611 del Código Penal, 
que castiga con la multa que el mismo 
especifica al «dueño de ganados que en
traren en heredad ajena y causaren daño 
que exceda de cinco pesetas^);

Visto ©1 artículo 612 del propio Cuerpo 
legal, que también castiga «á los dueños 
de ganados comprendidos en los núme
ros 1.®, 2.  ̂y 3.® del artículo anterior, que 
entraren, sin causar daño en heredad aje
na, ó causándolo inferior á cinco pesetas, 
sin permiso del dueño:

Visto el artículo 613 del repetido Códi
go, el cual dice:

«Si los ganados se introdujeren de pro
pósito ó por abandono ó negligencia de 
los dueñoa 6 ganaderos, ademis de pa
gar las-multas ex pregadas en los artíeu- 

. los anteriores sufrirán los dueños■ y. ga
naderos, en sus respectivos casos, d© uno 
á treinta días de arresto, si no les corres
pondiere mayor pena como reos de hur
to ó daño por voluntad ó imprudencia.

»Si reincidieren por tercera vez ©n ©1 
término d© treinta días, serán juzgados 
y penados como reos de hurto ó daño, 
comprendidos en el libro segundo.^) . 

Considerando:
í.® Que el presente recurso de queja 

g© ha promovido con motivo de denun
cia formulada por varios vecinos de Ri
bera dal Fresno contra la Comunidad de 
Labradores de dicha villa, cuyo Jurado 
había entendido da hechos y castigado 
con multas infracciones de las compren- 
diias ©n los artículos 6íl, 612 y 613 del
Código Penal.

2P Que vedado el conocimiento y cas
tigo de tales infracciones á las referidas 
Comunidades d© Labradores por el ar
tículo 12 citado del Reglamento de 23 de 
Febrero d© 1808, dictado para la ejecución 
d© la Ley que creó aquéllas, y atendida 
la  naturaleza de los hechos denuncia
dos, ©s ©vidente que en el presente caso 
ha existido invasión de las atribuciones 
propias de la jurisdicción ordinaria, y 
conforme á la Ley y Reglamento repeti
dos, procede estimar el recurso entablado 

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo d© 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar, al re
curso de queja interpuesto por la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Cáceres, con
tra la Comunidad de Labradores de la 
Vípá de Ribera del Fresno.

Dado en Palacio á ócho de Abríl de mil 
novecientos dieciocho.

ALFOKS0.
El Presidente del Consejo de Ministros,

lá  A s irá  Manra j  Mcjitafffr.

Eñ el expediente y autos de competen- 
éíá ^i'Omofida entro el Gobernador civil 
de Lugo y el Juez de instrucción de Ri- 
badeo^ de los cuales resulta:

Que D. Gregorio Fuente y Alvarez, ve
cino de San Miguel de Reinante, denun
ció al Juzgado de instrucción de Ribadoo 
lo siguiente:

Que en 15 de Febrero del pasado año 
1917, compró en el almacén que en dicha 
villa tienen los Herederos de D. Francis
co Martínez Bengoecheá, 12 caj as de petró
leo, conteniendo cada una dos latas, para 
portearlas ©n él carro de su propiedad al 
establecimiento que posee en San Miguel 
de Reinante, entregándole los vendedo
res la factura acreditativa de la compra 
y el solicito'de salida; _

Que vendió una de las cajas de petró
leo antes de llegar al fielato central, y ya 
en éste le exigió el Administrador de 
Consumos, D. Isidro Bobis, en concepto 
de multa por la caja vendida, 275 pese
tas, que el denunciante entregó ante las 
amenazas de Bobis y el temor de sufrir 
mayores perjuiíRos;

Que el Administrador 3e Consumos se 
negó á darle recibo de la cantidad cobra
da, y que habiendo vuelto con este obje
to al fielato á los cinco días, fueron tam 
bién infructuosas sus gestiones;

Que el Administrador de Consumos no 
cumplió lo mandado en el artículo 179 
del Reglamento para la exacción deh im
puesto d© Consumos, sometiendo el cono
cimiento del hecho, caso de estimarlo 
constitutivo de defraudación, á la Junta 
administrativa correspondiente, y en su 
lugar procedió por sí á la exacción de 
las 275 pesetas, sin presentar en la Alcal
día denuncia alguna ni haber ingresado 
dicha cantidad;

Que para ocultar los hechos anterior
mente consignados y eludir la responsa
bilidad penal, respaldó Isidro Bobis el 
solicito de salida, haciendo constar quu 
Gregorio Fuente había defraudado siete 
cajas de petróleo que sustituyó por siete 
vacías;

Que tales hechos constituían dos deli
tos: uno^de estafa y otro de falsedad.

Que incoado sumario se declaró proce
sado á Isidro Bobis y se practicaron otras 
diligencias.

Que el Gobernador de Lugo, de acuer
do con el informe de la Comisión provin
cia), requirió de inhibición al Juzgádo, 
fundándose en que la resolución del 
asunto corresponde á la Administración 
con arreglo al artículo 178 del Regla
mento de Consumos.

Que existe en el presente caso una 
cuestión previa, porque el capítulo 17 
del eitado Reglamento reserva á la Ad
ministración, en relación con las sancio
nes contenidas en el 16, el conocimiento 
de cuestiones como la de que se trata, sin 

'■perjúicio de las que el Código Penal'e.p • 
táblecé para los delitos ó faJtas que con 
ocasión de aquéllos se cometan; pero an
te es iRdispeiifeíible dilucidar si ios AgeH"
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tes de la Administración se ajustaron á 
las prescripciones reglamentarias.

tramitado el incidente, el JuCi 
dictó auto declarándose conipetente, ale 
gando que los hechos persegiüdos en el 
sumario revisten con toda claridad loa 
caracteres de dos delitos: uno de estafa,

♦ previsto y penado en el artículo 554 del 
Código Penal, y otro d© falsedad deSni- 
do y castigado en el artículo 315 del mis 
mo Cuerpo legal, sin que sea necesario 
ni convenientg que la Admífiístración re
suelva Dinguna cuestión previa, por 
cuanto existen en el eiiniario los sufi
cientes elementos para que los Tribuna
les puedan juzgar los hechos persegui
dos, reduciéndose en substancia su la
bor á determinar si el Administrador de 
Üohsumos de Ribadeo cobró 275 pesetas 
©n concepto de multa por una ó por sie- 
*te cajas de petróleo, pues apareciendo 
próbádo que cada una ele éstas contenía 
86 litros d© dî >ho líquido, y que esda uno 
contribuye, segün ha manifestado la mis
ma Administración por .conducto del Al
caide de Ribadeo, con 18 cénümos de pá
sete, si se ha cobrado la expresada eaiíti* 
dad por una sola caja de petróleo, es evi  ̂
dente, teniendo en cuenta el artículo 173 
de! Reglamento, que se ha cometido im 
de ito de estafa, y no puede caber duda 
alguna sóbrela existencia de otro do fal
sedad, ya qué ]¿ multa cobrada es noto
ria y grandemente excesiva y so consig
naron en el recibo y en los libres hechos 
que no existieron:

Que el artículo 178 del Reglamento de 
Consumos citado en el requerimiento no 
tiene aplicación en el presente caso, pues 
se refiere á las defraudaciones y falias®ad- 
ministrativas qué puedan cometer las 
personas sujetas al pago del impuesto, y 
de ninguna manera á los delitos cometi
dos por los encargados de hacerlo efecti
vo, teniendo aún menos aplicación dicho 
artículo en el caso presente, si se tiene 
én cuenta que el procesado no cumplió 
lo preceptuado en ei artículo 179 del Ée- 
g lamento.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la OomÍBión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
confiicío, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 2.® do la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«La potestad de aplicar las Leyes en 
los juicios civiles y criminales, jazgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponderá exclusivameníe á ios Jueces y 
Tribunales^):

Visto el artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
loB Gobernadores suscitar contiendas do 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo deF delito ó falta 
hay a sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, 6 cuan
do en virtud de la misma Ley deba deci-

alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Qae la presente cuestión de com

petencia ge ha promovido con motivo de 
la causa seguida contr6& D. Isidro Bobls, 
Administrador de Consumos de Ribadeo, 
por haber cobrado 275 pesetas al vecino 
de Bao Mjgí?oi dé.Roiní'.nte, D. Gregorio 
Fuente, por habar vondído dentro de la 
población una caja de latas de petróleo, 
d© 12 que llevaba de tránsito, y por ht̂ - 
ber conaígnado después en el recibo y en 
los libros de la oficina que eran siete las 
cajas que aparecieron vacías.

2,® Que tales hechos pudieran ser 
consíitjiitlvos de los delitos de estafa y- 
falgedad previstos y castigados en el Có
digo Penal, y cuyo conocimiento corres
ponde de un modo exelusivo á ios Tri
bunales ordinarios.

3.® Que en ©1 presente caso no se tra 
ta de discutir si ©i Agente da la Adminis
tración obró ó no dentro de sus faculta
des ni de si faeron bien ó mal interpre
tadas y aplicadas las disposiciones regia- 
mentarias de la i-xaeción del impuesto 
de Consumos, sino de averiguar si eran 
una ó siete las cajas vaelas que el denun* 
ciante conducía en su carro, lo cual es 
sólo, una cuestión de hecho que puede 
ser apreciada por los Tribunales, sin que 
la Administración deba resol ver previa
mente punto alguno doí cual dependa el 
fallo de los mismos.

4,̂  Que no se halla, por tanto, ©1 pre- 
eente caeo comprendido en ninguno de 
los dos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competenciaren los juicios criminales

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Coubí jo 
de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
Buscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á ocho Abril de 
mil novecientos liiedocho.

ALFONSO. ' 
W  Presidente del Consejo de Ministros,

LFfo M'iora f Mbnísm

^ n  el expediente y autos de competen
cia entre 6i Gobernador civil de Albacete 
y ei Juez de primera instancia de Yeste, 
de Ies cuales resuiis:

Que con fecha 5 de Judo de 1917 se 
presentó ante el referido Juzgado á nom
bre de D. Angel Palacios Serrano, como 
heredei’o y en representación de la he
rencia de su difunto padre Francisco Pa
lacios Muñoz, demanda de interdicto de 
retener y recobrar la posesión^ apoyada 
en los siguientes hechos:

Que el demandante, en la representa
ción dicha, es dueño con otros copartí
cipes y en virtud de sentencia judicial, 
de una tierra secano, con monte, sita en 
la aldea de Cañada del Frovencio, del

dirse por la AutoridaiF adoi Uíí-ívíi-í \até:nilno municipal de Moiintcos y pimío

llamado Barranco de la Higuera, de ca 
bída de tres fanegas, cuyos llndefos so 
describían.

Que como tales dueños venían desde 
antiguo poseyendo la mencionada finca, 
pero ei Ay uníamiento, á pretexto de qüe 
coóio de su propiedad le pertenecía, por 
considerarla incluida en el moa te catalo
gado denominado Peraltan, realizó cier
tos acxos doniinicales m  eda que obliga
ron al interdicUíita á eotablar acción 
rriv iDiilostoria del domÍBio y de jactan̂  , 
ola a que ge dí clarara propiedad óe 
Ja herencia que represerítaba, y asi fné' 
declarado p o r  sentencia del Tribunal 
.municipal de 7 de Diciembre d© 1916, la 
cusí declaró el dominio de la expresada 
finca á favor de la reí rida herencia 
fijando los linderos de toda ©lia, con flñ- 
css parüopiares, ccnñm m do  al Ayunta
miento á reconocer tal dominio y á per
petuo sileBclo;.

Que dicha senteBcía fuá trasladada i  
la üirecdón General d© Agrioultura, Mi
nas y Monte-, á los debidos éfectos, así 
como de ello tuvo ofipiatmente conooi- 
mieuto, por conducto de la Alcaldía, la 
Jefatura de Montes de la provincia;

Que en ejecución da la repetida son* 
tenoia, y con citadón del Ayuntamiento, 
se dio posesión de la finca reivindicada, 
determináBdc se al propio tiempo el.pe
rímetro y iímites de ia mitma por medio 
da hitos que en concurrencia con los par
ticulares colindanies se fi|aroc;

Qae desde dicha fecha, y sin otra inte* 
rrapción que ei acto que motivaba el ln- 
terdicto, venía la represeíitación del ac
tor .en ia quieta poeeaión y disfruie del 
predio de que se trata;

Que á pesar de lo expuesto, el Ingenie
ro Jefe de Montes de ia provincia se ha
bía peroilíldo, sin facultadas para ello, 
perturbar ia posesión particular y vul
nerar con ello el dominio privado, orde
nando á ios guardas forestales, en aten
ción á las noticias que tenía do las cortas 
que iban á veri ficarse, que impidan, sus
pendan y denuncien los aprovechamien
tos forestales que se hicieron en  fincas 
particulares no deslindadas por la Jefa
tura de Montes;  ̂ ’■ '

Que acordada por ios propietarios la 
corta d© varios pinos, dendro de los lí* 
mltes particulares de la f i r c a  cuestiona
da, ires peones guardas, cumpliendo ór* 
dcnea de ia Bupet ioridad, sé presentaron 
al irse á practicar el ácuerdo de la corta 
mencionada, ordenaudo su suspensión y 
confiscando las herramientas con que los 
trabajadores la realizaban, á pesar de las 
protestas del encargado puesto por los 
dueños,para dirigir la susodicha corta;

Que á esta interrupción siguieron las 
denuncias, durante c u y a  tramitación se 
alegó y justificó ante la Alcaldía el 
minio de la finca en que la corta sé reali
zaba, por lo que a q u e l l a  Autoridad^ cqps- 
ciente eje su imprudencia por slsr 
misma la vencida en el juicio de pr< pi ^
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dad, informó conformo á esfcos hechos la 
denuncia, y la elevó con testimonio de 
la sentencia aludida á la Jefatura;

'Qae. no ob3taiit¿> e.sio y á pesar de que 
la Jefatura nada había resuelto dentro 
dalos plazos legales sobre tal denuncia, 
quo» por t^nto, había prescrito en el mes 
d a  H ayo ültimo, continuó la representa
ción dal interdictante haciendo uso de su 
derecho, y siguió la corta comenzada, 
presentándose de nuevo el peón guarda 
por orden de la Jefatura y volvió á sus
pender la operación, conñscar las herra
mientas y denunciar los aprovechamien
tos, ppr lo que era obvia y justificada la 
prpcedéncia del interdicto, cuya deman
da terminaba con la súplica procedente 
e n  esté género de juicios.

Qéé admitida la extractada demanda y 
hallándose el Juzgado practicando la in 
formación testifical ofrecida, el Goberna
dor de la provincia, á instancia del Inge- 
niéro jefe de Montos y de acuerda con el 
dictamen de la Comisión provlncíál, le 
requirió de iiihibición, fandándoBe:

En que según lo preceptuado en el ar- 
tícúlb 40 del Real decreto da 8 de Mayo 
de 1884, cuya vigencia está confirmada 

\por el Réglaménto aprobado por Real de
creto dé 8 de Octubre de 1909, son auto- 
rldádes competentes para conocer da las 
dehuncias formuladas contra las infrac- 
cioiiés, faltas y abusos de carácter fores
tal qúéitó cometan, los Gobernadores ci
viles; en que es función de las Jefaturas 
de Montes velar por el estricto cümpli- 
miéntó de las Ordenanzas y prescripcio
nes reglamentarias á ellas referen tes;

En qué por virtud de lo expuesto, el 
Ingeniero Jefe de Montes do aquel distri
to, al suspender las cortas que se realiza
ban en un mónte enclavado en el térmi
no de Molinicos, obró dentro de ía esfera 
de sus atribuciones; y 

En qué si dicha suspensión de corta 
fué decretada por el Ingeniero pom o ha- 
bersó cumplido los preceptos reglamen
tarios administrativos pertenecientes al 
casoi el demandante en vez de apelar á 
la vía judicial, ha debido subsanar las 
omisiones cometidas y denunciadas ó 
acudir á la vía administrativa, alegando 
y probando no haber incurrido en tales 
omiswmes.

Que substanciado el incidente, el Júzgá- 
do sóstuvo su jurisdicción alegando:

Que tanto por la escritura de partición 
de bienes acreditati va dei. lá representa-  ̂
cíón del actor, cómo por eí testimonio de 
la sentencia, declarada firme, del Tribu- 
nalmunicipal de Molinicos, sobre reivin- 
dicación de la finca en, que las cortas se 
ver^aban^ cuya suspensión por orden 
de InJefatura de Montes ha ifiotlvado el 

f  sufioientementeque
c a finca rústica pertenece en pleno dó- 

DMnm y  en otros
©rederos de D, Francisco Palacios Mti- 

interdictante, y que todo el referí- 
_o^ d io  linda por sus cuatro vientos 
ÍQMnéssdepartioutaresj

- U  m m  l i l i

Que según expresa y terminantemente 
se preceptúa en los artículos 14 de la ley 
de Montes de 24 do Mayo de 1888 y 129 
del Reglamento dtí 17 de Ivíayo de 1864, 

montes, de particulares que no colin
den con monte público, no están someti
dos al régínien adoiinistrativo pr6sc.r.ito 
para ios púbUocs, sin que se hallen suje
tos más c|U0  á las reglas generales de po
licía, h?ibié.íi íose dispuesto por orden de 
Ja Dirección General de Ágricultufa de 
24 de Mayo de 1865, que ios dueños de 
montes que no conñoan con otros públi
cos ó que los tengan deslindados y amo
jonados en forma, no necesitan de licen
cia para aprovechar sus productos.

Que 0 i artículo 1.® dei primer Real de  ̂
créto de 1,® de Febrero de 1901, establece 
que lio prejuzga ninguna cuestión de 
propiedad la incJusióri de un monte en 
el óatálogo, y del artículo 6.  ̂del segun
do Real decreto de la fecha citada, se de
duce que no tienen la condición de monte 
pública las fincas .particolares enclava
das ó comprendidas dentro de los límites 
generales asignados' á, cada monte en el 
ds-tálogo, agregando el priisioro dé los 
artículos citados, que dicha inclusión 
acredita la posesión á favor de la enti
dad á quien, aquél asigna su pertenencia, 
pero como oí Real daeroto resolutorio de' 
eom.potescia de 30 do Abril de 1912 dis
pone que, incluido un monte en el Catá
logo, incumbe á la AdminlBtración man
tener la'pogealón y. corregir las Infrac
ciones que en él se cometan, mientras no 
se obtenga su exclusión aci ministra ti va 
ó judicialmente, era visto que á contra
rio sen su, obtenida esta exclusión Ó la 
consiguiente declaración de propiedad 
plena del monte incluido á favor de par- 
ticolar por sentencia firme dictada por un 
Tribunal de la jurisdicción ordinaria, no 
cabía alegar por la Administración que 
se mantiene á su favor la posesión de 
dicho monta, ni menos aún que por di
cha pretendida posesión se éjorciíen ó 
intenten ejercitar en el referido monte 
por la Admidistración pública los actos 
tutelares y de Jurisdicción que la vigentb 
legislación del ramo asigna al Cuerpo 
facultativo de Ingenieros de Montes, ac
tos por los que este Cuerpo representa á 
la Administración; y 

Que dé ello se deducía que n i la Jefa
tura de Montes ni sus subalternos obra
ron dentro de la esfera propia de sus 
funciones al ordenar y suspender las cor
tas qué iih particular realizaba en finca 
de su exclusivo y pleno dominio y que 
no liñdá con mórite público, puesto que 
la declaración contenida en la sentencia 
del Tribunal dé Moliniéos, había que res
petarla con la santidad dé la cosa juzga
da, y contraía cual sólo seria eficaz, á 
tenor de lo preceptuado en el artículo 
1.251 dél CÓdigó Civil, la séntencia gana
da enjuició de revisión, por lo que era 
indiscutible que la  cuestión litigiosá 
planteada era de orden puramente civil, 

tantOi ]pfo aplicables al caso

lOB

las citas legales invocadas en el oficio de 
requerimiento, y sí lo eran ios artículos 
66 da la Constitución, el 267 do la ley 
Orgánica del Poder judicial y el 51 de la 
ley ,de Enjuidamie;tto CrvIL

Que el GoberriRdor, de acuerdo con la 
ComiBlón provincial, insistió en el re
querimiento, surgiendo de lo expuesto el 
preBeíite conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 1.° del Real decreto 
de 1.° de Febrero de 1901, que dice:

«La inelüsión de un monte en el Catá
logo de los exceptuados dé la desamorti
zación, por causa de utilidad público, no 
prejuzga ninguna cuestión de propiedad, 
pero acredita la posesión á favor da la 
entidad á quien aquél asigna su parte- 
neBciá»:

Visto el artículo 10 del propio Real de
creto, según el que: «Mientras no sean 
vencidos en el juicio competente de pro
piedad el Estado, los pueblos ó las Cor
poraciones administrativas que se hallen 
en posesión de un monte, se mantendrá 
ésta por el Gobierno y los Goberoa-/ 
dores, como si no se hubiera dedqcido 
reclamación alguna. La posesión se acre
dita por la inclusión del monte reclama
do en el Catálogo de loa exceptuados de 
la desamortización por causa áe utilidad 
pública, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo

Visto el artículo 12 dei Real decreto 
que viene citándose, con arreglo al qué: 

«Gorresponde al Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio y Obras 
Públicas (hoy do Fomento) el deslinde 
de los montes públicos incluidos en el 
Catálogo, y la resolución gubernativa de 
las cuestiones que con los deslindes ten
gan relacióni>:

Visto el artículo 5.® del Real decreto 
de la misma fecha, cuyo segundo párra
fo determina que:

«En todo lo relativo á los deslindes, ad 
como á los abusos, daños é infracciones 
qué se cometan en los montes compren
didos en el Catálogo, como en todas Iss 
incidencias de sus servicios, sustituirán 
á los Gobernadores civilesTos Ingenieros 
Jefes é Inspectores de montes, dentro de 
las facultades y atribuciones propias de 
esta Autoridad!):

Visto el articulo 26 del Reglamento de 
17 de Mayo do 1865, para la ejecución de 
la ley de Montes de 24 de Mayo de 1863, 
según el cual:

«Los dueños particulares de loa terre
nos colindantes al monte público que se 
vaya á deslindar, podrán presentar todas 
las instrucciones y datos que á su dere
cho convenga y se refieran á la cabida, 
los límites, la propiedad ó la posesión y 
demás circunstancias de sus fondos, pro
curando la mayor exactitud y claridad 
eti II ordenación de estos comprobantes, 
f DDiohos documentos, Ó copia autorizada 

dé los Ehismos, Sé unirán al expedienta 
do apeó cuándo alguno de los referidos 

fto §0 confornitase coia ladeUtai«
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ación marcada por el perito. En otro| 
caso sé devolverán, concluida ia opera
ción}, ai interesado'-í»:

Considerando:
i ® Que la presente contienda juris

diccional se ha producido con motivo de 
la demanda de interdicto interpuesto á 
nombre de D. Angel Palacios SerrsnOj 
ante el Juagado de primera instancia de 
Yeste, contra los guardas forestales, y 
subsidiariamente contra el IiigeBiero 
Jefe da Montes del distrito, por supuesta 
perturbación en el uso y disfrute de una 
fíncs enclavada en el monte número 88 
del Catálogo, denominado Cañada del 
Pro vendo, Mesillas, Feraitás, Oabezalle- 
ra y Vegailera, de la provincia de Al
bacete.

Que la ñnca de que se trata fué ya 
objeto de deslinde administrativo con 
interveudón y asentimiento de la parte 
interesada, tanto al practicarse aquél 
como después de prECticado j  aprobado 
por Real orden del Ministerio de Fomen. 
to de 27 de Abril de 1916, contra la cual 
no se interpuso el oportuno recurso con- 
tencioso-adminístrativo, con lo que que* 
dó el expresado deslinde firme y consen
tido."

Que sin entrar á discutir ahora, y 
en al supuesto indicado, el valor y alcan
ce de Im sentencia reivindica toria del Tri
bunal' municipal de Molinicos respecto 
de la  finca cuestionada y en la que pardí* 
ce apoyarse el Iníerdicío,. es innegable 
qu.e eon arreglo á las disposicioEes lega- 
lea citadas, dicho fallo lio puede en si 
preseiita caso contrariar una proviácnda 
firme de Administradén-dioíada den
tro del círculo de fus privativas faculta
des, ni, por otra parte, CbiHO recaído, en 
Juicio civil verbal en ei que no tuvo in
tervención alguna la representación com
petente del Estado en materia de Montes, 
lleva consigo virtualidad suficiente en 
derecho par’ft estimar el vencimiento en 
Juicio á que se refieren las disposiciones 
vigentes y no sea ya dable á la Adminis
tración el mantener la pp^esión cuyo des
pojo 80 pretende.

4.0 Que é  as la cuestión planteada una 
incidencia del deslinde practicado con 
todas las solemnidades eligidas, y en ese 
c a s o  no cabe discutir la competencia de 
las Autoridades forestales para entender 
del asunto, ó ©s una cuesíión de propie
dad ia que se quiere definitivamente de
jar resuelta por el medio indirecto del 
interdicto, cuya vía, ni bajo este aspecto 
ni desde el punto de vista de contrariar 
acuerdos administrativos adoptados por 
entidades competentes dentro de la esfe
r a  de ^us exclusivas funciones, ha podi
do ni debido ser admitida,

5.® Que esto no obsta para que las 
partes interesadas puedan hacer valer 
suS derechos definitivos sobre el domi
nio de la finca de que se trata en el ju i
cio plenario de propiedad, 6 utilizando, 
en su caso, los repursoi procedentes con 
arregló 6 las leyes.

I Conformándome con lo consuítado por 
"̂ la Comisión permanente del Consejo de 
E-stado, ■ - 

Vengo en decidir esta eompetencía á 
favor de la Administración,

Dado en Palacio á ocho do Abril da 
mil novecientos dieciocho.

A m o m o .
mi Presidente del Consejo de Ministros,

iilíofiio Maura y iontaner.̂

De conformidad con lo dispuesto en ©1 
párrafo sexto del articulo 5,® de Ja ley 
Orgánica del Consejo de Estado, fecha 5 
de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do para el bienio de 1916 á 1918, á don 
Amalio Gimeno y Cabañas, como ex Minis
tro d© Marina más antiguo de los com
prendidos en la lista publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 21 de Junio d© 1916, 
en la vacante producida por él nombra
miento de D. José Pida! y Beboiio para 
el cargo de Ministro de la Corona.

Dado en Palacio á diez de Abri| de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
BH Presidente del Ceaseje d® I^inistMfli,

Aiítrsio Maura y Milita mir.

IIISTIEIO  P i S E M I !  JÜSTICiA

EXFOSÍCION 
BESOH; Por las condiciones inadecua

das de los locales destinados á la reclu
sión de mujeres sentenciadas por Au
diencia de Valencia y la insuficiencia de 
los mismos, se promulgó la Ley de 19 de 
Junio de 1911, por la que s© cedió al 
Ay untamiento de dicha ciudad el anti
guo edificio que fué convento de Jesuí
tas, conocido vulgarmente con el nom
bre de Compañía, p^ra edificar en el so
lar que de sU demolición resultara una 
Escuela graduada^ y con la obligación 
de construir una Prisión para mujeres 
con capacidad para 50 reclusas en el si
tio que ei Gobierno de acuerdo con aque
lla Corporación municipal determinara.

4ceptado según Real orden de 20 de 
Febrero del año prp:^imo pasado por el 
Gobierno de V. M. el solar propuesto 1̂ 
efecto por aquel Ayuntamiento, situado 
©n|re ia carretera de Castilla y el camino 
que conduce á la Prisión celular de hom
bres de aquella ciudad, y autpy|zadaia 
redacciém del proyecto de construcción 
de la nueva Prisión de mujeres, en ar- 
moBía con los artículos 8.® y 4,® de la re
ferida Ley, y hab^en^o solicitado el Ayun
tamiento de Valencia con fecha 24 de Qc- ; 
tubre último por conducto del Presideií- 
te de la Audiencia de aquella ciudad que 
se cree la Junta de Construcción la 
Prisión de que se tpafa con arreglo al 
Real decreto de 18 de Enero de 1915, á fin 
de llevar á la práctica las obras de la nue-
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por el Ayuntamiento de Valencia p6f 
conducto de aquella Audiencia, sí qué 
también considera de sú deber prestarle 
todo apoyo y cooperación, como lo ha 
venido haciendo en ocasiones análogas é 
inspirándose en las disposiciones que rk  

; gen en la materia referentes á construc- 
J ciones de Penitenciarías, tiene el honor 
■ de someter á la aprobación de V. M, é l 
I adjunto proyecto de Decreto.
I Madrid, 8 de Abril de 19 Í.8.
5 B E Ñ O E i
a 4  L. B., ?. de V̂  ■
1 C. t

va Cárcel.
El Ministro que suscribe no sólo qree^’ ^----- „ ---------

debo aooederae ft lo peUoidn íormulsdoUj Ouorto. InterrenicélntonnMNilómpn

BBAS, DECBET®
En atención á las razones queMe h l  

expuesto el Ministro de Gracia y Jug»» 
íicia, ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se constituirá en la ciu

dad de Valencia una Junta denominada 
de Construcción de la nueva Prisión de í 
mujeres, que entenderá en cuanto sea 
necesario para la pronta edificación en 
dicha capital de un establecimiento con 
destino á Prisión provincial de mujeres.y 

Art. 2.® La Junta se compondrá del: 
Presidente de la Audiencia Territorial, 
del de ia Diputación Provincial, del Al
caide Presidente del Ayuntamiento, d§ 
un Diputado provincial, de un Concejal 
dé dicho Ayuntamiento, de un Arquitec
to y de un Vocal d© libre ©lección.

Será Presidente el que lo sea de la Au
diencia, y ejercerán las funciones de Vi
cepresidentes el Presidente de la Diputa
ción pro vincigl y el dci Ayuntanaiento, 
El cargo de Secretario recaerá en fino d@ 
los Vocales que designará libremente la 
jun ta en la primera reunión que celebre.

Art. 3.® Serán de hecho Vocales natos 
de la Junta, sin necesidad de nombra
miento previo, las personas que desem
peñaren los cargos públicos singular
mente déterminadés en el artículo an|§- 
rior, y una vez constitmída sérán ihdivL 
dúos de ella los que la formen mientras 
desempeñen el cargo ó tengan la repre-" 
sentación por la que fueron nombradoSi 
Los Vocales de carácter electivo serán 
nombrados de Real orden, con arreglo á 
|o prevenidq en e l artículo 5.® deipéa| 
decreto de 18 de Enero de 1|15, sqbrft ’ 
constitución de Juntas encargadas de la 
construcción de nuevas Cárceles.

Art. 4.® Corresponderá á la ¿unía; 
Frimerp. Proponer los proyectos para ̂ 

la cpnstrucGión. '
Segundo. Estudiar y proppnér asi

mismo, dentro de la legislación vigente, 
la copvenieiicla deque las obras se eje- ’ 
opten por medio dúiiM § varias 
tas, 6 por contratos directos, parciales |  
to tpp§ .

Tercero, Proponer ia  cantidad coii « 
que haya d© contribuir anualmente al 
coste de las obras la Corporación en ellas 
interesada, así como el tiempo y forma 
en que haya de hacerloiv
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■quo fiit?re meesmio acerca do ka  ceniñ- 
cacíones de obraa q u e ' bayaa de servir 
de base para ios pagos, así como las li
quidaciones Y recepciones proYisionales 
que tengan lugar, segdn las condiciones 
económicas que rijan para la ejecución 
de las obras.

Quinto. Llevar la contabilidad de loa 
fondos destinados á las obras y demás 
gastos q u e  tengan lugar con ocasión de 
las mismas, organizando el servicio de 
intervención administrativa en forma 
que no se haga ningún pago ni gasto sin 
que la Junta haya dado su autoriza
ción.

Sexto. Redactar y someter á la apro
bación del Ministerio de Gracia y Justi
cia el proyecto de Reglamento para la 
más ordenada marcha d© la Corporación 
y  cuanto se le encomienda por el artícu
lo 6.® del Real decreto de 18 de Enero de 
1915. ^

Art. 5,® La Junta elevará anualmente 
al mismo Ministerio una Memoria relati
va al estado de las obras, gastos efectua
d os y  todo cuanto pueda hacer referen
cia á la gestión que le está encomen
dada.

Art. 6.® Corresponderá al Ministro de 
Gracia y Justicia, y por su delegación al 
Director general dé Prisiones, la inspec
ción de los trabajos de la Junta, á cuyo 
fia queda ésta obligada á informar á los 
mismos respecto de todos los anteceden
tes relativos al cumplimiento de su m i
sión que consideren oportuno conocer.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil noTeoientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Jiistleia,

Aharo F ig w a .

a m m o  j e  h a c i g k m

EXPOSICION 
SEÑOR: Diversas disposiciones últi

mamente ©manadas de este Ministerio y 
dictadas ante el completo convencimien
to de los Poderes públicos de ir mejoran
do con decisión firme y mantenido deseo 
}a situación ante el Estado del personal 
que integra todog los servicios de la Na
ción, han sido establecidas especialmen
te para el Cuerpo general de Adminis
tración de la Haóieiada pública, sin duda 
al considerar que por este Cuerpo, que 
compone el núcleo íqás general de em
pleados de la Hacienda, debía darse co
mienzo á la labor emprendida en tal 
sentido. -  

Pero es el caso, que existen otros or
ganismos que cooperan en Jos trabajos 
de este Ministerio, con funciones pro
pias, y á los cuales es justo hacerles par
tícipes de los adelantos y garantías con
cedidas á aquellos funcionarios, pues 
otra posa perí# mantenerlos en condicio
nes de desigualdad en sus deberes y en 
sus derechos durante su actuación futu- 
Fa al aoryiciQ dej BgtadQ,

No todas esas aludidas disposiciones, 
pueden ser aplicadas enteramente á los 
funcionarios de referencia, por ser diver
sa la constitución de éus Cuerpos espe- 

I cíales, decretada en armonía con la mi* 
f sión que á cada uno de ellos toca cum- 
f plir, pero sí deben serles de aplicación, 
i para cada especialidad de Carrera, algu

nas de aquéllas que por M. carácter ge- 
I neral constituyan unajbase que lo sea de 
¡ unificación para todos los de este Depar- 
I tameiito ministerial, y siempre que no 

modifiquen substancialmente las dispo- 
I siciones orgánicas por las que se regulan 
I los Ouerpos de que se trata. Tales son, en 
I lo concerniente al Cuerpo de Arquitectos 
I de Hacienda, las que se refieren á provi- 
I sión de vacantes, concesión de licencias, . 

recompensas y correcciones, formación j 
de Tribunales de honor, antigüedad en j 
los empleos y excedencias, extremos te* ' 
dos que están reglamentados por los Rea-  ̂
Ies decretos de 16 de Octubre de 1917 y 8 
d© Enero del corriente año. >■

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V, M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Abril de 1918.
SEÑOR:

A U B. P. de Y. M..
iipstd gmás. | 

. REAL DEORBTO ^
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declaran aplicables al 

Cuerpo de Arquitectos de Hacienda los 
preceptos establecidos para el Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública por los artículos 4.®, 8.®, 9,®-, 10 y 
12 del Real decreto de 16 de Octubre de 
1917 y artículo 3.® del Real decreto de 8 
de Enero del corriente alio,

Art. 2.® Quedan derogados los artícu
los del Real decreto de 25 de Junio da 
1906 que estén en ooníraposidón con los 
preceptos que se declaran vigentes por 
el artículo anterior del presente Decrefo.

Art. 3.® Los Arquitectos ingresados 
en el Cuerpo por virtud del Real decreto 
do 10 de Septiembre de 1917, á quienes 
una vez posesionados de sus cargos les 
haya sido admitida la renuncia de ibg 
mismos á  petición propia, podrán reca
bar la situación de excédenoia mlhima de 
un año que dicho Real decreto de 1.6 de 
Octubre de 1917 establece, sólicitándoio 
asi del Ministerio deljacíeiida en un pla
zo de tres meses, á contar de la fecha de | 
éste Decreto,

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO, ;
BUnistro de Hacienaa, j

Aügttdo 6 ttálei BeiAto. j

REALES DBCRilTOS |
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad ¿onTos diatémcJ^^^ del

Concejo de Estado en pleno j  la Int@f 
vención general de l̂ , Administración del 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
\ Artículo único. So declara cxcepíuad.D 

ai Cuerpo de Aduanas de la reducción do 
plantillas y amortización de 
que se refiere el artículo 1.®, 19, dc3i De
creto ley de 3 de Marzo de 1917, por e¿tl 
marse, como caso excepcional, de impo
sible y perjudicial realización para el ser
vicio, fijándose, en consecuencia, dicliaa 
plantillas de personal ea el mismo nú
mero, categorías y clases de funciona
rios que existen en la actualidad.

Dado en Palacio á nueve de Abril da 
' mfl noveclentoB dieciocho, 
i ALFON^a
j Bl Ministro de Hacienda,
I isgnsto hw iki Besada.
, Informe emitido por la InUrvmmián gemml 

de la ddminidración del Estado m  si ex-- 
 ̂ pediente insíruiio al efecto de declarar
I inipomble la amoríizactón de persona! fa-

ciiitativo del Cuerpo de Aduanas,
Excmo. Sr: La Dirección Genera! de 

Aduanas ha imciado el expediente que 
determina el párrafo cuarto del articu» 
lo 1.®—19 del Real decreto de 3 de Marzo 

; último—al efecto de que se declare im- 
posibie y perjudicial ei efectuar amorti
zación alguna en su personal facultativo; 

I tanto central como proylnoíal; exponien- 
I do detalladamente los servicios que en 
i íá actualidad se hallan encomendados a! 

Cuerpo de Aduanas y el número de fun- 
cionarios que en total lo constituye y el 
asignado á cada una de sus dependen-  ̂
cías, .

Él Cuerpo de Aduanas, como la Dfrec^ 
ción General afirma en su propuesta, 
ne hoy á su Cá̂ rgo, á más dei como:Ido 
especial de la administración y recauda”

' ción de la renta 'de la cual toma 
la Secretarla de la Junta de Aranee!e?í y 
Yaíoraciones, ios impuestos sobre ei 

¡ car, sobre el alcohol y sobre la achicoríri, 
J el impuesta de transportes por mar y h ír 
I salida por las fronteras, el impiioelo de 

tonelaje y. el recientemente creado Eolv̂ e
• ©i consumo de la cerveza; es decir, la ad

ministración y recaudación de más d*  ̂
50 por 100 da ios recursos que coL\!i’tb:u- 
yen la Sección segunda del ^
de ingresos, contando para 
individuos, m n m  ti"’

. cantes:-} que si'o A por las v^-■ 1 .-ueden proveerse hasta la
d® oposiciones para ei ingre

• con los cuales dota á 313 oficinas, que 
son indispensables conservar, y entre

I olías á 286 compuestas de un solo indi
viduo, qu© obliga en determinadas cir
cunstancias para no dejar desatendido 

t ©I servicio á comisionar á  otros indivi
duos del mismo Cuerpo para auxiliar 

, sus trabajos.
I Tan razonada parece á esta interven 
f ción general la propuesta de la Diraeciori 

General de Aduanas en cuanto se reñsro 
ai personal facultativo, que cuanto eri 

? este informe alegara por propia cuenta 
j para robustecerla 6 afirmarla, no po- 
I dría ser más que una reproducción da 
I loa argumentos en ella empleados, Pero 
I aparte de elip y con posterioridad á 
I propuesta misma, se han determinado 
t nuevas necesidadeg del Estado, que im 

piden aún más ei introducir variante si - 
guna por medio de la amortiztción de 
plazas en las plantiLas de dicho per- 
m m h
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Reciei-iemeiiteí y copio medida previso
ra p? r̂a asegurar el manteBÍmiento sacio- 
iiai e-i ei trascendeBtal problema de las 

glImentioiaB j  para imponer 
tn.\ ví'ílvum de mayor rigor ra  Ja proM- 
 ̂ i''} lo salidas por l£s fronteras, 
u "í  ̂ preGÍ.sado el Goblerpo á esta

fa  ̂ r 2oij,a,s ílscaies ‘ que abarrao. desdo 
> ' bp X. 1 eantábrico basta, !ag costas del 
.d >dut-rraneo, comprondiendo en dichas 

oda la frontera portuguesa, que 
^'gen, aparte del indispensable perso* 
íil (b líesguardo, numaroso persCnal de 
plbin *ia no distinto del Cuerpo de 

por cuya escasez hay necesi- 
f id . estarlo constantemente comislo- 

lo y de tenerlo en verdadera nfovili-' 
/ ' í )ij para físcalízar nuestras fronte-
I  í.‘ í  o

Por esto, la Intervolición general opi- 
j):, ni}o ahora, menos que en otra ocagión 
cissiquiera, proeedena establecer amor- 
z *den alguna en el personal facultativo 
del Cuerpo de Aduanas, entendiendo que 
conciirreii en absoluto las circunstancias 
de imposibilidad y perjuicio á que se re- 
ñero el párrafo cuarto del precepto legal 
dtado al poincipio de este informe, de
biéndose, para declararlo así por medio 
dei correspondiente Real decreto, oír an
tes al Consejo de Estado en pleno, como 
el mismo precepto exige.

En cuanto al personal auxiliar de que 
también se ocupa en su propuesta la 01' 
irección General de Aduanas, entiende la 
Intervención general que bailándose oi 
mismo persoíi"! com prendí do como a dmi- 
nísírativo en el Real decreto de Í6 dei ac- 
nal, que en cumplimiento del artículo 1.̂ ,

- ílerde 3 de Marzo, fija la plantilla úni- 
1 y Biínima para todo el de igual cíase 

rjo presta sus servicios en las distintas 
tíependeneias dei Ministerio de Hacien
da estableciendo reglas de amortización 
da vacantes y de previsión y ^ejora de 
látieldos, restando sólo la distribución de 
me  personal entre los drversos centros 
del mismo Ministerio, sólo cabe, sin 
adoptar ahora resolución especial por lo 
que al Rsmo de Aduanas respecta, tener 
en cuenta para cuando aquella distribu
ción se efeotúe, las razonen alegadas para 
que ese personal no sufra disoiinuoión.

V. E., no obstante, se sérvirá resolver 
lo que estime más procedente.

jíadrid, 3Í de Octubre de 19l7.=Exce- 
lentísií.t? señor.==EnriquQ de lilana.
Infor^n» emÜíad p̂ Ẑ  ^  Comjjo d« Estado

m  pleno en €xpediente^Z>^^ ,? 
de declarar imposible ¡a 
personal facultativo del Cuerpo de 
nasc - ;
Excino. Sr.: De Real orden, comunica

da por el Ministerio del digno cargo de 
y. E,, se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el expediente adjunto, 
dal cmal resulta: que la Dirección Gene
ral de Adoanas, para demostrar y justifi
car ia imposibilidad de dar cumplimien
to á la reducción de plantillas ordenada 
en el artículo 19 del Keai decreto de 3 de 
Marzo último, en el personal dependien
te de la misma y el perjuicio que de ello 
íse seguiría, ha instruido el expediente 
que para esos especiales casos previene 
al párrafo cuarto áer propio artículo. 
Para evidenciar qüe en el personal de 
Aduanas debe suspenderse la amortiza- 
áíión, después de afirmar que la reduc
ción legal es absolutamente imposible y 
perjudicial á los intereses del Tesoro, se 
consigna que en el Cuerpo de Aduanas 
concurren' iguales circunstancias á las 
que, sin duda, se tuvieron en cuenta para 
exceptuar de amortizaciones los de Co
nreos y Telégrafos, pues por la índole es»

peeial de bus Borvicios, gran parte de las 
oficinas están servidas por un solo Indi
viduo; y la supresión de é4as implicaría 
la de muchas: A ñm nm  y gran número 
de Intervenciones é ínspeeciones sobre 
fábricas de asúcsr, aiccholos, achicorias 
y cerveza, determinando la restricción de 
cperaeiones mercantiles, lo que provoca
ría reolamaeidiies y queja general, así 
como la coBsiguiente disminución de in
gresos en cantidad mayor á Ja mal en
tendida economía que se trata de obte
ner. Al efecto, la Dirección enumera los 
servicios que él Cuerpo de Aduanas tiene 
á su cargo, además ds los de la Renta, 
que le son genuinamente propios, á sa
ber: Serretaría de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, Impuesto del azúcar, im 
puesto de alcohobis, impuesto de trans
portes; tonelaje y achicoria, y, por Últi
mo, el reeien temer te creado sobre la cer
veza. En el citado informe se hace cons
tar que para muchos de estos servicios 
no hay personal propio y se prestan por 
el que en comisión á ellos se destina dei 
Cuerpo de Aduanaa y del Centro directi
vo; que en otros, que tienen personal 
propio, el asignado es insuficiente, por lo 
que hay que suplir la deficiencia enigual 
forma y disponer que algunos funciona
rios simultaneen diferentes gervicios, re- 
suitsndo, por tanto, todos ellos defectuo
sos, mermas de iogresos^y mayor gasto, 
porque, con cargo á otros clróditos, se 
abonan dietas para comisiones; de lo 
cual resulta una ficción, que aumentaría 
coa ©vidente detrínienío de los intereses 
del Erario, por falta de la debida fiscali
zación, si ia reducción se efectúa. 

Detállase en el informe que se extracta 
el número de individuos que según plan
tilla integra el Cuerpo de Aduanas, 738, 
número que generalmente es menor per 
las vacantes que durante el año ocurren 
y no se pueden proveer hasta la celebra
ción de oposiciones para el ingreso. Con 
dicho núiñero se sirven 313 oficinas de
talladas en presupuestos, más las que no 
figurando en ejíos s0 desempeñan ©n co
misión. Reduciendo ©1 25 por 100 queda
rían solo 554 individuos para las oficinas 
que hay que cdúservar, porque el servi
cio lo exige,y deduciendo 236 individuos 
para igual número‘ de oficinas con un 
sólo funcionario; quedan 318 para 77 ofi
cinas, que r6s|ltsn  á un promedio de 
cuatro funcionarios |>or oficina, contan
do entre ellas él Ceniro directivo y Adua
nas, de tanto movimiento como los de 
Barcelona, Port Bou; Irún, Bilbao, San
tander y Valencia, que exigen hoy nuraé- 
yeso personal por la necesaria vigilancia 
de la» exportaciones si han de ser escru- 
pulcsanoLente fiscalizadas. Se afirma en el 
repetido informe que al Cuerpo de Adua
nas no se le ha tenido presente más que 
para aumentarle los servicios, y que es 
un Cuerpo que con 738 individuos admi
nistra y recauda una cantidad que se 
aproxima á U  puarta parte del presu
puesto de ingresos, estando el servicio de 
cada funcionario representado por tin in
greso d e500.000 pesetas. Dedúcela Direc
ción da este estudio que es forzoso, ya 
que no se aumente el Cuerpo, que se le 
deje como e$tá, pues nada ha recibido 
sino aumento de trabajOp y en la hora de 
las liquidaciones bueno es que se depre? 
ten reducciones qué son devoluaiones, 
las que en justicia sólo las deben los que 
las hubiesen recibido.

En cuanto á los sueldos, los de los 738 
individuos importan|,2 255 750 pesetas, 
resultando im término medio por fun
cionario de 3.000 pesetas, bailándose en 
las últimas categorías (Oficiales cuartos 
y td m m )  éi 58 por W  dél Cuerpo, sieift»

Gaceta 3é ®Iaarid. ^  Nfim. iOl^

do preciso para ascender de dichas cate
gorías concurrir dieciocho años de ser- 

; vicios y sobrepasar los cincuenta de edad. 
Las reduGcionps en un Cuerpo que se ca
lifica en el inforni© da reducido, se afir
ma en el expediente que traerían el es
tancamiento de las escalas durante mu
chos anos y la jubilación antes de conse
guir un sueldo de 8.000 pesetas anuales, 

i En cuanto ul personal auxiliar y sub
alterno para servicios á cargo de la Di
rección, B0 halla compuesto de la dota
ción del Laboratorio de análisis químico 
y los Aspirantes del escalafón de Hacien
da que desempeñan destinos de Alcaides 
ylEscribientes, y en Ganarías Administra^ 
clones de arbitrios de puertos francos. Al 
personal subalterno pertenecen Pesado
res, Marchamadores, Guardaalmacenes, 
Porteros, Ordenanzas, Mozos de faena, et
cétera, y en Canarias, donde no hay fuer
zas de Carabineros, existen para suplir
los Celadores civiles. En ia plantilla de 
todo este personal, que en el informe se 
detalla, lisy consignaciones (el concepto 
es gratificación), desde 4 000 pesetas has
ta de 625 y 500 pesetas (44 con 625 y uno 
con 500).

Del minucioso cálculo que en él infor
me se hace, resulta que la reducción im
plica una baja de 149 individuos con pe
setas 155.625, quedando 450 con 466 875. 
El Laboratorio tiene un Director (4.000 
pesetas), un Profesor y un Ayudante, con 
^500 y 2.000 pesetas, cuenta como sub
alterno con un Portero. En ese personal 
no se cree posible hacer reducciones, ni 
tampoco en ios demás que luego enume 
ra, pues en la Portería hay cuatro Porte
ros, un Pesador, que es á la vez Marcha- 
mador, Guardaaimacén y 16 Ordenanzas, 
y como este número es insuficiente para 
poder atender ai servicio de un Centro 
donde entran por toneladas los documen
tos de revisión y estadísticas y servicios 
de estaciones para auxiliar al personal 
del Cuerpo, ha habido que traer agrega
dos de las oficinas provinciales, en las 
que hay Mozos que han sido habilitados 
de Escribientes.

La reducción tampoco se considera po
sible, y sería además perjudicial en los 
Pesadores, Marchamadores, Alcaides, et
cétera, pues las operaciones comerciales 
en que intervienen sufrirían demoras 
que motivarían reclamaciones del Co
mercio, en el que hoy se hace precisa la 
mayor actividad. Sólo algunas plazas de 
Ordenanzas en provincias, creadas por 
exigencias políticas, podrían reducirse; 
pero siendo ^ooas (unas 20), la economía 
carece de importancia, y de realizarse^ 
debiera destinarse su importe á la des- ’ 
aparición de los sueldos de 625 y 500 pe
setas, y dotar con 1.250, con categoría 
de Aspirantes de Hacienda, á los subal
ternos que actualmente desempeñan fun
ciones de Escribiente.

Por todo lo expuesto, la Dirección, con- é 
forme con el parecer del Negociado y  
Sección correspondiente, opina que la re
ducción es imposible y perjudicial para 
el Erario,y que la autorización para sus
pender las amortizaciones debe abarcar, 
sin rebasar Iqs créditos presupuestos, la 
reorganización de plantillas, ajustándo
las á las verdaderas necesidades del ser
vicio con desaparición de los sueldos de 
625y 500 pesetas, p^qcurandQ disminuir 
elnúmero de los dotados con 7iO pese-. 
tas, ya que por ahora no es posible fijar 
el mínimo de 1.000 pesetas.

Pasado el expediente á informe de la 
Intervención general, dicho Centró, acep
tando los razonamientos de la Direcc|ó|| 
de ^dnaiias, astipia ipconyeniente la ré; 

éii cúaqfo penonaí {acttltati*
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vo y en apoyo de su óriterio y como ma
yor justifioación de él, agrega que las 
circunstancias actuales que han obligado 
á establecer zonas ñ îcales desde el litoral 
cantábrico á las costas del Mediterráneo, 
comprendiendo además la frontera por
tuguesa, es preciso numeroso personal 
que obliga á tener al de Aduanas en cons
tante movilización y en comisiones, por 
lo cual no estima procedente establecer 
amortizaciones en dicho personal íaoul-

En cuanto ai auxiliar entiende que, 
comprendido como lo está en el adminis
trativo á que hace referencia el Real de
creto de lis de Octubre, dictado en cum
plimiento del artículo 19 del de 3 de Mar- 
zb anterior, en el que se fija la plantilla 
única y mínima para todo el que presta 
servicio en el Ministerio de Hacienda, y 
se establecen reglas de amortización de 
vacante y provisión y mejora de sueldos, 
restando sólo la distribución, únicamen
te cabe no adoptar por ahora resolución 
respecto de dicho personal, afecto á Adua
nas, sino tener en cufenta las razones ale
gadas en este expediente para que no su
fra reducciones cuando se proceda á la 
referida distribución. Y en tal estado el 
asunto, V. E. se ha servido consultar el 
parecer del Consejo.

Del extenso informe emitido por la 
Dirección General de Aduanas, así como 
dél parecer que en el suyo consigna la 
Intervención general, se deduce que en 
el expresado ramo de la Administración, 
comben algunos otros, la amortización de 
personal no es factible. Imposibilidad real 
que no se ocultó al legislador, porque 
previniéndola al propio tiempo que pres
cribía las reducciones dictaba las reglas 
para las excepciones posibles y necesa
rias, que atendida la especial índole de 
algunos servicios, supuso que habrían 
forzosamente de reconocer.

Si justificada ha sido la excepción para 
los Cuerpos de Correos y Telégrafos, no 
menos lo está, á juicio del Consejo, para 
el facultativo de Aduanas, al que están 
encomendados servicios importantes, de 
impuestos numerosos, que obligan á di
cho personal á un trabajo intenso y que 
requiere simultaneidad de funciones, 
para que tanto dichos servicios como ios 
de la renta no queden en absoluto des
atendidos.

Si en circunstancias normales la defi
ciencia del personal ha sido notada y 
obligado á la encomienda de comisio
nes, en las actuales que ha determinado 
la guerra mundial, que demandan escru
pulosa vigilancia en las exportaciones y 
motivado la creación de extensas zonas 
üscalés, esa deficiencia se ha evidencia
do y su pleno conocimiento pugna y se 
opone á que la amortización ó reducción 
se acuerde, pues servicios que hoy se 
practican defectuosamente, si no en abso
luto, en parte dejarían de realizarse, y la 
econonila presunta y mejora de los ser
vicias, bases del sistema adoptado serían 
nusorias, por la merma de ingresos de 
entidades que determinaría la carencia
ei necesario personal por falta de la de- 

oiaa fiscalización en la renta y en los 
manejo está enoomen- 
Aduanas, y por la ne- 

»nÍ 5 de abonar dietas y comisiones 
r *1'*® en la presente,
saa Sn?* renta, las numero-
dfl ano i ”®®! precisas, la índole
lerMífo y impuestos re-
vidnoB número de indi-
ti.n el personal faculta-
iíúio tamnA  ̂ 5° exceso en él, así 
exoesivâ B̂*”  califloars&oomo
«wesívaBlM remuneraciones ajadas en
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el mismo ni superabundancia de catego
rías y ascensos rápidos é injustificados.

En cuanto al personal auxiliar á que 
hace referencia la última parte de ios in
formes de la Dirección General de Adua
nas y de la Intervención general, no pa
rece por los datos que ofrece el primero 
de ellos y razones que alega, menos ne
cesaria la conservación del que existe, é 
improcedente también la reducción, pues
to que la carencia de escribientes ha obli
gado á habilitar al personal de mecánica 
y faena para la prestación de esa clase 
de servicios, desatendiendo como es ló
gico presumir los que le son propios y 
se consideran necesarios ó simultanear 
unos y otros.

Mas como quiera que según advierte 
la Intervención, dicho personal está com
prendido en el administrativo á que* se 
refiere el Real decreto de 16 de Octubre 
último, que fija la plantilla única y mí
nima para todo el de la misma clase que 
presta sus servicios en el Ministerio, 
cuando s@ llegue á la distribución de di
cho personal entre ios diversos Centros, 
será llegado el momento oportuno de 
tener en cuenta las observaciones hechas 
para la total subsistencia del que está 
afecto á la Dirección General de Aduanas 
y de determinar si debe mantenerse y si 
cabe ó no excepción arle de la regla ge
neral, pues en él no concurren, ó por lo 
menos no aparecen con toda evidencia, 
las causas que motivan la excepción de 
reducciones en el facultativo de Adua
nas, sobre todo en lo que respecta á loa 
perjuicios que con las reducciones pue
den sufrir el servicio del Estado y ios in
tereses del Tesoro.

Por todo lo expuesto, el Consejo de 
Estado en pleno, conformo con el pare
cer emitido por la Intervención general, 
opina:

1.® Que mientras el Cuerpo de Adua
nas tenga á su cargo los servicios que 
actualmente le están encomendados, no 
procede establecer amortizaciones en el 
mismo.

2.® Que en cuanto al personal auxi
liar 80 tenga en cuenta las razones ale
gadas para la integridad de su subsisten
cia y mejora por el Centro directivo de 
Aduanas en su informe, cuando se efec
túe la distribución en los Centros del 
Ministerio del personal administrativo á 
que se refiere el Real decreto de 16 de 
Octubre último, á ios efectos que se in
dican en la nota de la Intervención y en 
la última parte de esta coqsulta, buscan
do las reducciones que puedan obtener
se, incluso con supresión del personal 
temporero si lo hubiera; y

8.° Que la resolución que se dicte so
bre estos extremos sea por Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros.

V. E., no obstante, acordará con S. M. 
lo más acertado.

Madrid, 20 de Diciembre de 1917.==lx 
celeatísimo Sr.: El Presidente, V. Santa 
María de Paredes.=»Sl Secretario gene
ral, J. Martínez Fresneda. |

 ̂ A propuesta del Ministró de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y como casó comprendido en el aparta
do del artículo 52 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien< 
da pública.

Vengo en autorizar al Director gene
ral de Propiedades é Impuestog para ce
lebrar concurso de arrendó de locales 
en que instalar la Secgión de riqueza ur- 
liana deí servíoiQ del Oatastro, debiendo

cumplirse los preceptos contenidos en el 
artículo 53 de la Ley citada, y consignan
do el plazo de veinte días y demás con
diciones que determina el articulo 48 de 
la misma, para que los propietarios de 
fincas presenten sus proposiciones.

Dado m  Palacio á nueve de Abril de 
mil Eovedentog dieciocho.

m  Ministro de Haofenda,
iugnsto 0oâ ález Becada.

ALFONSO.

i l i l I T M i r  SE U  GOBSII

SSAM18 DEGBMTOg 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Para entablar los recur

sos de alzada contra multas impuestas 
por infracciones de las leyes del trabajo 
ó de cualquier disposición con ella rela
cionada, será requisito indispensable con
signar previamente el importe de la mul
ta, sin más excepción que la especial
mente señalada en el artículo 17 de la 
Ley de 27 do Diciembre de 1910, fijando 
la jornada máxima del trabajo en las 
minas.

Art. 2.® No se cursará ningún recurso 
de alzada de los citados en el artículo am 
terior, si la instancia no va acompañada 
del papel de pagos al Estado ó documen
to que acredite haberse consignado el 
importe de la multa.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos dieoiocho.

ALFONSO.
El Ministro úe la Qoberaacl6n,

la^udl Sarcia Prieto.

i

A propuesta del Ministro de la Gober- 
liación; de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
• Artículo 1.® Con arreglo á lo dispues
to en el artículo 1.̂  de la Ley de 12 de 
Junio de 1911, se procederá á la constitu
ción de la Junta de Fomento y mejora 
de habitaciones baratas de Ceuta.

Art. 2.̂  La Junta mencionada, confor
me á lo preceptuado en el artículo 4.̂  de 
la Ley y 65 del Reglamento, se constitui
rá interinamente y formará parte de ella 
un Arquitecto, y 'si no lo hubiera, una 
persona de profesión ú oficio que se rela
cione directamente con el ramo de confî - 
truoción, un Médico y un Concejal nonai- 
brados por el Gobernador civil de la pro
vincia, á propuesta del Ayuntamiento, 
dos personas designadas por el Goberna
dor de entre aquellas que se hubieren, 
distinguido notoriamente por su compe» 
tencia en los estudios sociales ó por su 
interés por las obras de carácter social, y  
el Inspector del trabajo del Instituto de 
Roformas Socialoa^
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AiL  3.® ' La Junta así coustitníds 
empeñará iníerinamente las fmiciones 
que la Ley y Keglamento le señalen has
ta que dictadas las instrucciones que de
termina el artículo 65 del Reglamento, 
pueda precederse á lá elección de los cua
tro vocales electivos y á la constitución 
definitiva de la Junta.

El Gobernador civil de la provincia 
cumplimentará inmediatamente lo pre
ceptuado en el primer párrafo del citado 
artículo 65 del Reglamento* para que no 
sufra demora este servicio, y dará cuenta 
de ello al Ministro de la Gobernación, 

Dado en Palacio á nueve da Abril de mil 
novecientos di eóiooho*

ALFONSO.
H1 Ministro Ce la Gobernaeltot

Manuel García Prieto.

A propuesta del Ministro de la Gober^ 
nación y en consonancia con io dlspoes. 
to en ©I Real decreto de 22 de Febrero úL 
timo, para ios funcionarios administra
tivos dependientes d© este Ministerio; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo 611 decretar lo siguiente:
La jubilación de los funcionarios del 

Cuerpo de Telégrafos será forzosa al 
cumplir ios sesenta y cinco años de edad, 
conforme establece el artículo 47 del Re« 
glamento orgánico de dicho Cuerpo, si 
se hubiesen prestado servicios bastantes 
para tener derechos pasivos.

De lo contrario, si ño le faltara al fun, 
cionario más que dos años para adqui. 
rir  tales derechos, se le respetará en la 
situación en que se halle, sin que en nin
gún caso pueda ser ascendido; pero si 
fuese mayor él tiempo que necesita para 
adquirir derechos pasivos, transcurridos 
ios dos primeros años pasará á ocupar 
la vacante que resulte de su propio cese 
©n la clase de Oficial quinto, con 1.500 
pesetas, on la cual permanecerá iodo el 
tiempo que necesite para obtener la pen
sión como jubilado.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mi) novecientos dieciocho.

101 Ministro de la Oobemaoi6n,
Masüel García Friete.

ALFONSO.

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos; á lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892, 
y en la base 17 de ía de 14 de Junio de 
1909, y á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasiñcación le co
rresponda, á D. Hermenegildo Casado y 
Martín, Jefe de Centro del Cuerpo"de Te
légrafos, que cumple los sesenta y cinco 
afíós deedad el día 13 del actual, fecha 
dfeí cese en el servicio activo; concedién
dole al propio tiempo, como recompensa 
á sus merecimientos y sus buenos y di-

la tad oa  servicios los honores de Jefe su
perior de Administración civil, libre de 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la base
4.®, letra D de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO*
SI M iüistre de la Gobem&cián,

Hanuel García Priotií.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en jubilar, á su instancia, con 
el haber pasivo que por clasiñcación le 
corresponda, por reunir más de cuarenta 
años de servicios abonables día por día, 
conformo á lo que dispone el segundo 
párrafo del artículo 36 de la ley de Pre
supuestos do 30 de Junio de 1892, si Jefe 
de Gentro del Cuerpo de Telégrafos don 
Lticas Modesto Reveldería y González, 
concediéndole al propio tiempo, como 
recompensa á sus merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe superior de Administración civil, 
libres de gastos y con exención d© toda 
clase de derechos, según lo establecido 
en la base 4.®, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867,

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

SI Miaiatro Je Ia GohemAciáA,
Manuel García Prieto.

AliFONSO.

A propuesta del Ministro do la Gober
nación,

Vengo en j abitar, por imposibilidad 
física Botoria, con el haber pasivo que 
por clasificación lo corresponda, por con
currir en el interesado las circunstancias 
exigidas ©n las leyes de Presupuestos da 
1835 y 1892, ai inspector del Cuerpo de 
Telégrafos, D. Diego Cervantes y Barcia, 
concediéndolQ ai propio tiempo, como 
recompensa á sus merecimientos y á  sus 
buenos y dilatados servicios, los honores 
dé Jefe superior de Administración civil 
libres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos, según lo establecido 
en la base 4.®, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 d© Junio de 1867,

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mÜ novecientos dieciocho.

AIiFONSO.
Bi Ministro de la Gobernación»

Sacuel García Prieto,

ilíB T B IIO  m  gÍAíHíI í  JÜSTICll

RgAL ORDEN CIRCULAR 
limo. Sr.: En 7 de Septiembre de 1906 

se dictó por este Ministerio de Grkciá y 
Justicia una Real orden circular dando 
instrucciones para que, al cumplirse por 
los Jueces lo provenido en el artículo 816 
de la ley de Enjuiciamiento Orintinal con

relación a! de ejemplares con
siguiente á la incoación de ios sumarios 
por delito d© imprenta, se expresase de 
una manera clara y categórica ©1 artícu^ 
lo, noticia ó estampa motivo del proceso, 
limitándose exclusivamente la incauta
ción de ejemplares á la de aquellos que 
contengan el particular estimado puni
ble, sin que se llegue á impedir la venta 
ó circulación por ei correo de aquellos 
en que se haya suprimido la parte dê  
nunoiada.

Dictada aquella disposición con fines 
tan laudables como ©1 de no ocasionar 
perturbaciones ni perjuicios innecesa
rios á las Empresas ni al público, y de 
entorpecer lo menos posible la acción 
cultural de las publicaciones, es lo cierto 
que si en nn principio se observó estric
tamente, el tiempo ha venido relajando 
su cumplimiento, y en ios más de los ca? 
sos hoy se olvidan sus prescripciones; 
con daño evidente é innecsario de aqua- 
líos mismos intereses ©n beneficio de los 
cuales se dictó.

En atención á lo expuesto,
B, M. el Rsy (q. D. g ) se ha servidó 

disponer que se recuerde por V, I. á los 
Jueces de instrucciéii el puntual cumi 
pliraiento de lo dispuesto en la citada 
Real orden circular de 7 de Septiembre 
de 1906, y que cuide de que se tenga por 
ellos en cuenta cuando por delito do im
prenta se llegue á incoar cualquier pro
cedimiento.

De Real orden lo digo á V. I  á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Abril de 1918.

O. DE ROMANONES. 
Señor Presidente de la Audiencia do ...

1 m im  m u

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiéndose observado va

r io s  erro res en  la publicación del Esca
la fó n  de  a n tig ü e d a d  de Inspectores de 
Primera en señ a n za , correspon d ien te  á la 
s itu a c ió n  d e  é s to s  en  31 de Diciem bre úl
t im o  é in se r to  en  la  G a c e t a  de 19 dé Fe
b rero ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se publique dé n u e v o  debida 
mente rectificado y con carácter defini
tivo. ^

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guaf' 
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 di 
Marzo de 1918,

ALBA.
Señor Director general de Primera ena0‘ 

fianza.

®iit. tlp. “Baeeaorwi i*


